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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

administración. — Intervención de Fondos 
¿,,18 Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
^...de la Diputac ión Prov inc ía l . -Te l . 1700 

Lunes 23 de Noviembre de 1959 
Núm 264 

No se publica los domingos ni días festvot. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. « 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados'aon el 

10 por 100 para amort ización de empréstito 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se lije un ejemplar d« 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto copo se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr, Gobernador Civil 
PrecÍOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pese tas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anuái 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fueraxié la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort ización de emprést i tos . 

Miils trat ióa protlncíal 

Gobierno Civil 
de la provincia de Ledo 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

/ D E L E O N 

Precios topes máx imos para la venta 
oí público en esta Provincia de frutas 

y verduras 
A con t inuac ión se detallan los pre

sos-topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisar ía General, re-
t^án en esta capital y p rovipc ía . 
Para la venta al públ ico de frutas y 
Arduras, durante la semana que 
Emprende los d ías 23 al 29 de los 
Orientes, ambos inclusive: 

Pías. Kg. 

'anzanas selectas (Reineta, 
Verde Doncella y Mingán ) . . 11,00 

J^nzanas corrientes 5,00 
eras selectas (Muslo de Da-

y Roma) 13.00 0t: ras variedades selectas. 9,00 
eras corrientes • 5,00 

0t 
aranjf»s Wasington Navel 1.". 6.50 
ras variedades 5,50 

^ d á r i n a s 9.0Q 

Pías. kg. 

Limones selectos . . . . . . . . 10,00 
Limones corrientes 8,00 
Patatas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,40 
Acelgas. . . . . . 4,00 
Espinacas ~ 7,00 
Repollo . . . . . . . . . . . . . . 2,25 
Berza, Asa de C á n t a r o 1,50 
Colif lor pelada.. . . 7.00 
Cebollas grano de oro 3,50 
Cebollas del p a í s . . . . . . . . . . . 2,00 
Tomates de Levante 8 50 
Tomates del p a í s . . . . . . . . . . 4,50 
Pimientos encarnados . . . . . . . 6,30 
Pimientos verdes 3,00 
Zanahorias... 3,50 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los aue se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. ^ 

Son de apl icación todas las ñ o r 
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r ó 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 21 de Noviembre de 1959. 
El Gobernador Civil-Delegado. 

5167 Antonio Alvarez Rementetia 

de la proilmia de Letin 
AdfflinisírsGión de Propledadei 

y üonlrilinciún Territorial 
C I R C U L A R 

recordando el cumplimiento del servicio 
de formación de Documentos Cobratorlos 

por Rústica y Urbana 
Habiendo transcurrido el plazo se

ñ a l a d o en la Circular de esta A d m i 
nis t ración, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, del día 14 
de Octubre, para que por los A y u n 
tamientos y Juntas Periciales se lle
vara a efecto la formación de los 
d o c u m e n t ó s cobratorios por Rús t ica 
y Urbana del a ñ o 1960, y siendo va
rias las Corporaciones que aun no 
han cumplimentado dicho servicio, 
se les recuerda por la presente, ad
vi r t iéndoles que si transcurrido el 
día 30 del presente mes de Noviem
bre no han tenido entrada en esta 
Admin i s t r ac ión los mencionados do
cumentos, se les i m p o n d r á , sin nuevo 
aviso, la sanc ión de 300 pesetas por 
cada concepto, sin perjuicio de las 
d e m á s responsabilidades a que haya 
lugar. 

León, 19 de Noviembre de 1959.— 
E l Administrador de Propiedades, 
Julio F. Crespo.—V.0 3 °: E l Delega
do de Hacienda, Máx imo Sanz. 

6129 



lefatnra de Obras Públicas 
de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don R a m ó n Suárez González-Fie 

rro, vecino de León, calle de la To
rre, n ú m e r o 3, solicita au tor izac ión 
para cruzar la carretera local de La 
Vecilla a Gollanzo, km., 17, con una 
c o n d u c c i ó n de aguas para servicio 
de una casa de su propiedad. La tu
ber ía tendrá una longitud de 83 me
tros y desaguará en el río Curueño . 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con 
la petición puedan presentar sus re
clamaciones dentro del plazo de 
quince (15) días, a part i r de la pu
b l i cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en el 
Ayuntamiento d e Valdelugueros, 
ú n i c o t é r m i n o donde radican las 
obras» o en esta Jefatura, en la que 
es tará de manifiesto al públ ico la 
instancia en los d í a s y horas háb i 
les de oficina. 

León, 12 de Noviembre de 1959.-El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
4974 N ú m . 1349.—70,90 ptas. 

Seriiolos Hidráulicos del Noríe 

mas terrestres. — Residuos minerales 

Anuncio y nota extracto 
Don Federico Alvarez Diez, veci 

no de Matarrosa del Sil, Ayunta 
miento de Toreno, provincia de 
León , solicita recoger y aprovechar 
los residuos carbonosos que arras 
i r án las aguas del r io Sil, y las pro
cedentes de las fincas de las c á m a r a s 
de sed imen tac ión del Salto n ú m . 1 
de Hidroeléct r ica de Galicia, sita en 
el paraje denominado «Casillas» y 
«Fon tan ina» , en t é rminos de su ve
cindad. 

Las aguas se proyecta derivarlas 
por la margen izquierda a un juego 
de balsas que desaguarán al r ío S i l . 

El tramo de r ío Sil, qne se consi
dera afectado por las obras, es el de 
200 metros de longitud, medidos a lo 
largo del r í o Sil, hacia aguas abajo, 
a partir del punto situado, frente al 
cruce de la carretera de Ponferrada 
a La Espina con el canal de Hidro
eléctr ica de Galicia. Dicho tramo es 
el que sigue al solicitado por D . Luis 
Arias Mart ínez, con fecha 26 de Sep
tiembre p róx imo pasado. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a 
par t i r del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publ ique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 

cón la au tor izac ión solicitada pue
dan presentar sus reclamaciones du
rante el indicado plazo en la Alcal 
día de Toreno, en la Jefatura de 
Obras Púb l i cas de León, donde se 
ha l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto que puede ser exami
nado por quien lo desee, o en las 
Oficinas de estos Servicios Hidráu
licos, sitas en la calle Dr. Gasa!, n ú 
mero 2, 3.°, de esta Ciudad, donde 
se h a l l a r á de manifiesta el expedien
te y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 13 de Noviembre de 1959.-
El Ingeniero Director, César Conti. 
5051 N ú m . 1348 -136,50 ptas. 

Administración municipal 
Habiendo sido confeccionado por 

los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi 
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1960, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales p o d r á n exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones. 

A r d ó n ^ 5090 

Confeccionado el P a d r ó n de Edi 
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1960, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la respec
tiva Secretar ía munic ipal , por espa
cio de quince días , para oir recla
maciones. 

Val verde de la Virgen 
A r d ó n 

5081 
5090 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , para el ejercicio de 1960, 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal respectiva, con 
el fin de oir reclamaciones, durante 
el plazo de diez días . 

La Vega de Almanza 5085 
Hospital de Orbigo 5087 
Campo de la Lomba 5088 
A r d ó n , 5090 
Barjas 5093 
Tra háde lo 5094 
Cabrillanes 5114 
Vi l l a turiel 5117 
Val de San Lorenzo 5118 
Cubillos del Sil 5119 
Cebrones del Río 5120 
Villacé 5127 
Mansilla de las Muías 5128 

Aprobado por los Ayuntamiento 
que a con t i nuac ión se relacionan * 
Presupuesto Munic ipa l Ordina 
para el ejercicio de 1960, estará 
manifiesto al públ ico en la Secreté 
ría munic ipal respectiva, por espa 
cío de quince días, durante cuyó 
plazo, p o d r á n formularse por los ÍQ. 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Hospital de Orbigo 
Sa riegos 

5087 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los*Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú. 
blico en la respectiva Secretaría mu-
nicipal , por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Campo de la Lomba 5088 
Cabrillanes 5114 

Confeccionado p o r l o s Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
P a d r ó n de Vehículos , para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1960, se anuncia su exposición al 
púb l i co en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de quince días , al objeto 
de oir reclamaciones. 

Cubillos del Sil 5119 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que a l final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bi t r io munic ipa l sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1960, 
se encuentra de manifiesto al pu" 
blico en la Secretar ía municipal, por 
espacio de, diez días , para qtte 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Gradefes 5115 
Val dé San Lorenzo 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación»6 
p a d r ó n del arbi t r io municipal sobj* 
la riqueza Urbana para el año 
p e r m a n e c e r á expuesto al público e0 
la Secretar ía munic ipa l respectiva-
durante el plazo de quince días, a 
de que los interesados puedan e 
minarlo y formular reclamaciou • 

Gradefes 



Entidades menores 
^ los efectos de oir reclamaciones 

.e bailan expuestos al públ ico en el 
(joini0^0 del Presidente respectivo, 
¿arante el plazo reglamentario, los 
¿ocumentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
presupuesto ordinario para 1960: 

Sta. María del Monte de Cea 5080 
La Mil la del Río 5082 
Villavidel 5103 
Villacintor 5104 
Igüeña 5123 
Prioro 5125 
Rioscuro 5131 
Lago de Babia 5132 

idmíDistracióD de justicia 
T K L B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DÉ LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Proviucial de lo Con 
tencioso Administrat ivo de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado sentencia cuyo enea 
bezamiento y fallo es como sigue: 

Señores: D . Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, Presidente; D. Gésar Mar
tínez Burgof González, Magistrado; 
D. Martín J. Rodríguez López, Ma 
íistrado; D: Valeriano B. Diez Arias, 
Vocal; D. Cipriano Gutiérrez Velas 
ío, Vocal.—En la ciudad de León a 
Siete de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y nueve.—Vastos 
por este Tr ibuna l Provincial de lo 
Contencioso Administrat ivo de León 
los presentes autos del recurso de 
ísta Jur i sd icc ión n ú m . 41 de 1958, 
interpuesto por el Procurador señor 
"arela López, en nombre y repre-
^ntación de D.a Asunc ión Barales 
Ordás, contra acuerdo del Ayunta 
Jniento de Posada de Valdeón de 
«cha 4 de Noviembre de 1958, por 
*' que se dec laró abusiva la cons 
'dicción de un edificio destinado a 
tornera ordenando su demol ic ión 
^ parte, y en cuyo recurso han sido 
Parte el Procurador dicho en la re-
Pfesentación indicada y el Sr. Abo 
rQo del Estado en represen tac ión 
e la Corporac ión demandada. 

.Pallamos: Que debemos estimar y 
R a í a m o s el recurso interpuesto por 
" Asunción Barales Ordás , contra 
JJcuerdo del Ayuntamiento de Po 

a. de Valdeón de fecha seis de 
'«embre de m i l novecientos cin-
•ota y ocho y en su consecuencia 
paramos la nul idad del mismo y 
^eficacia en todos los órdenes , 

que se encuentre mér i tos para 
^ r una especial impos ic ión de 

costas, antes bien, declarando la gra-
tuidad del presente recurso. Una vez 
que sea firme esta sentencia, p ú 
blfquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y, con testimonio de la 
misma, vuelva el expediente admi 
nistrativo a la oficina de su proce
dencia para que el fallo sea llevado 
a su puro y debido efecto,—Así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —Gon
zalo F , Val ladares .—César M. Bur
gos.—Martín J. Rodríguez.—V. Diez 
Arias. —C. Gutiérrez.-—Rubricados. 

Y para que ctínste y su publica
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del l imo . Sr. Presidente, 
en León, a diecisiete de Noviembre 
de m i l novecientos cincuenta y nue
ve.—José López Quijada. —V.0 B . V 
E l Presidente, G. F. Valladares. 5113 

Juzgado de Primera Instancia 
e instrucción número dos de León 
Por el presente que se publica en 

mér i tos del sumario n ú m e r o 243 de 
1959^seguido en el Juzgado de ins
t rucc ión n ú m e r o dos de esta capital, 
sobre imprudencia y muerte de H i -
ginio Corral, de unos 55 a 60 a ñ o s 
de edad, natural de Ribadesella, al 
paracer mendigo, no constando m á s 
datos n i domici l io , sé ofrecen las 
acciones del art. 109 de la Ley de 
Eo ju i c i amién to c r imina l a los pa
rientes m á s p róx imos del interfecto. 

León, 16 de Noviembre de 1959.— 
E! Magistrado-Juez n.0 2, Luis Gon
zález Quevedo.—El Secretario, Fran
cisco Mart ínez . - 5072 

Anulación de requisitoria 
Mediante haber sido habido :e i n 

gresado en pr is ión el procesado A n 
gel F e r n á n d e z Ghimeno, de 26 a ñ o s 
de edad, soltero, hi jo de desconoci
do y de María, natural de Calabor 
de Sanabria y que tuvo su ú l t imo 
domici l io ep Bembibre del Bierzo, 
procesado en sumario seguido en 
este Juzgado con el n ú m e r o 126 de 
1959, por delito de hurto, por medio 
de la presente se deja sin efecto la 
requisitoria publicada en el BOLETÍN | 
OFICIAL de esta Provincia con fecha 
cinco de Noviembre Corriente. 

Dado en P o n í e r r a d a , a ca torcé de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta y nueve. —El Secretario, F i 
del Gómez de E n t e r r í a . 5022 

NAGISTRATIM DE TRABAIO DE LEDN 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ro 602/1959, seguidas contra D, Hi la
rio Mart ínez Fe rnández , vecino de 
León , para hacer efectiva la canti
dad de 8 518,34 pesetas, por el con
cepto de Seguros Rocíales, he acorda
do sacar a públ ica subasta por tér
mino de ocho días y condiciones que 
se expresan, los bienes siguientes: 

1.° Dos mi l toneladas de carr i l de 
mina , de 7 800 kilos el metro, insta
lados en la mina «Humi ldad» , valo
rados en 10.000 pesetas. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día cinco de 
Diciembre y hora de las doce de 
la m a n a ñ a , advir t iéndose: 

1.° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibunal el diez por ciento del valor 
cíe los bienes, sin cuyo requisito n ó 
se rán admitidos. 

2;. Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación, 

3° Que en caso de no haber n i n 
gún postor qüe ofrezca el cincuenta, 
por ciento de la tasación, como mí-
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados stl Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo, 

4.° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León, a dieci
séis de Noviembre de m i l novecien
tos cincuenta y nueve. — Francisco 
José Salamanca Mart ín.—El Secre
tario. Mariano Tascón .—Rubr ica 
dos. s 
5138 N ú m . 1359—120,75 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ros 491 y 507/59, seguidas contra don 
Manuel Lorenzo Ponce, vecino ele 
León, para hacer efectiva la canti
dad de 1.018,30 pesetas, por el con
cepto de Montepío Qu ímicas , he 
acordado sacar a públ ica subasta por 
t é rmino de ocho días y condiciones 
que se expresan, los bienes siguien
tes: 

1.° Una mesa de escritorio de las 
llamadas de despacho, con cinco 
cajones, dé madera de nogal, valora
da en 1.300 pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día cinco de 
Diciembre y hora de las doce de la 
m a ñ a n a , advi r t iéndose : 

1.° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores d e b e r á n de-



positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. ° Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasac ión , como mí
n imo, los bienes p o d r á n ser adjudi 
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4 ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León , a die
ciséis de Noviembre de m i l novecien
tos cincuenta y nueve.—Francisco 
José Salamanca Mart in.—El Secre
tario, Mariaífao Tascón ,—Rubr icados , 
5134 N ú m . 1355.-120,75 ptas. 

O j * O O 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín^ Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ros 531 y 645/59, seguida s contra don 
Manuel Lorenzo Ponce, vecino de 
León , para hacer efectiva la cantidad 
de 3.817,63 pesetas, por el concepto de 
Seguros Sociales, he acordado sacar 
a públ ica subasta por t é rmino de 
ocho días y condiciones que se ex
presan, los bienes siguientes: 

1 ° Una m á q u i n a de escribir mar
ca «Hispano Olivetti», de las llama
das «Portát i l» , valorada eñ 4.000 pe
setas. , 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día cinco de 
Diciembre y hora de las doce de la 
m a ñ a n a , advi r t iéndose : 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores d e b e r á n depo 
sitar previamente en la mesa del T r i 
bunal el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, Cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. ° Que en caso de no haber n in
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
n imo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Ló que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León , a dieci
séis de Noviembre de m i l novecien
tos cincuenta y nueve.—Francisco 
J, Salamanca Martín.—El Secretario, 
Mariano Tascón .—Rubr icados . 
5135 N ú m . 1356.-118,15 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t i n , Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme

ros 321, 353, 536 y 651/59, seguidas 
contra D. Santiago Velasco González, 
vecino de Puente Castro, para hacer 
efectiva la cantidad de 1.313,25 pe
setas, por el concepto de Seguros 
Sociales, he acordado sacar a pú-
b ica subasta por t é rmino de ocho 
días y condiciones que se expresan, 
los bienes siguientes: 

1.° Una moto marca «BERBI», de 
125 c. m., ma t r í cu l a L E 4805, en per
fecto estado de funcionamiento, va
lorada en 3.000 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día cinco de 
Diciembre y hora de las doce de 
la m a ñ a n a , advi r t iéndose : 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberátli 'depo
sitar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin ctiyo requisito no se
r á n admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasac ión . 

3. ° Que en caso de no haber n in
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate p o d rá hacerse 
a calidad de ceder a tercero 

L o que sé hace p ú b l i c o para gene
ral conocimiento, en León , a die
ciséis de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y nueve..- Fran
cisco José Salamanca Mart ín . — E l 
Secretario, Mariano Tascón . —Rubri
cados. 
5136 N ú m . 1357.-123,40 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ro 429/1959, seguidas contra D. San
tiago Velasco González, vecino de 
Puente Castro, para hacer efectiva la 
cantidad de 827,29 pesetas por el 
concepto de Primas de Seguros, he 
acordado sacar a púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de ocho días y condi 
cienes que se expresan, los bienes 
siguientes: 

1.° ' Una bicicleta de caballero, 
marca «GAMA», valorada en 900 pe
setas. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día cinco de 
Diciembre y hora de las doce de 
la m a ñ a n a , advi r t iéndose: 

1.° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del T r i 
bunal el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

2 ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

Por 

rse 

3. ° Que en caso de no haber 
gún postor que ofrezca el cincuem' 
por ciento de la tasación, como 2,? 
nimo, los bienes p o d r á n ser adinri-
cados al Orgaqismo ejecutante 
el importe de dicho tipo. 

4. ° T Que el remate podrá hace 
« 'ca l idad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gen&. 
ral conocimiento, en León, a dieci 
séis de Noviembre de m i l novecien 
tos cincuenta y nuete.—F. J. Sala' 
manca M a r t í n . ^ E l Secretario, Ma! 
riano Tascón .—Rubr i cados . ' 
5137 N ú m . 1358.-118,15 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t i n , Magistrado de Trabajo de 
L e ó n y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligeQ. 

cias de apremio gubernativo nútne-
ro 644/1959 seguidas contra D, Hila-
r io Martínez F e r n á n d e z , vecino de 
León, para hacer efectiva la cantidad 
de 2.652,55pesetas por el concepto 
de Seguros Sociales, he acordado sa
car a púb l i ca subasta por término de 
ocho días y condiciones que se ex
presan, los bienes siguientes: 

1.° Una tonelada de carr i l de mi
na, de 7,800 kilos el metro, instala,-
dos en la mina «Humi ldad» , valora
do en 5.000 pesetas. 
. E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía cinco de 
Diciembre, y hora de las doce de la 
m a ñ a n a , advi r t iéndose : 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del Tri
bunal el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

2. ° Que no se a d m i t i r á n postaras 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. a Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasac ión , como mj* 
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi' 
cados al Organismo ejecutante p* 
el importe de dicho tipo. 

4. °. Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León a dieciv\ 
de Noviembre de m i l noveciento 
cincuenta y nueve.—F. José Sa 
manca Mar t ín .—El Secretario. M p 
riano Tascón , 
5139 N ú m . 1360 . -118 .1^* : 

L E O N 
Imp . de la D ipu tac ión FrovíD 
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